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TIPOS DE RELACIONES DE TRABAJO 

Relación individual de trabajo 

cualquiera que sea el acto que le dé 

origen, la prestación de un trabajo 

personal subordinado a una persona, 

mediante el pago de un salario  

En la relación de trabajo existen 

elementos subjetivos (los sujetos 

que en ella intervienen) y 

elementos objetivos (el objetivo de 

la misma) 

Contrato individual de trabajo 
contrato de trabajo o cualquiera que sea su 

denominación, es aquel por virtud del cual una persona 

se obliga a prestar a otra un trabajo personal 

subordinado, mediante el pago de un salario. 



 

  

Duración  

Pueden ser para obra o tiempo determinado 

o indeterminado y puede estar sujeto a 

prueba o a capacitación inicia. 

Suspensión de la relación de trabajo  

Suspender la producción de sus efectos sin 

responsabilidad para el trabajador y el patrono. 

Causas: enfermedad, incapacidad temporal, prisión, 

arresto, etc 

Terminación de la relación de trabajo  

Es la disolución de las relaciones de 

trabajo, por mutuo consentimiento o 

consecuencia de un hecho 



 

 

Despido justificado: es el derecho del 

empleador de rescindir el contrato cuando 

el trabajador ha incurrido en incumpliento 

de las normas 

Despedido injustificado: todo lo que 

implique un incumplimiento del 

empleador por no tener justificación al 

despedir a el trabajador  


